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Administración de Propiedades, Rentas y Atbltrioi.

La correspondencia se dirigirá al Sr, ^epretario 
del Excmo. Ayuntamiento. .'1*^." "  ̂ ■.
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A Y U N TA M IE N TO

SKSIÓX OUniXARlA DE 23 DE DICIEMBRE DE 18D7.—Pl’O- 
sidciida del Idxcmo. Sr. Alcalde, Conde dé Ronmnones,— 
Asistieron los .Sres. .Alonso Colmenares, Ainírola, Arre­
dondo, Arteaga, Conde de Bernar, Clot, .Uiaz Valero, 
Drake de la Cerda, Fernández Campa, Fernández de Une- 
vara, González Hojas, Hernáudez-Agero, López de Castro, 
López Dávila, López de Balboa, Martínez Contreras, Masip, 
Medrano, Conde del Moral de Calatrava, Ortiz de Zárate, 
Párraga, Peño C¿irrero, Maniuás de Perales, Presilla, Re- 
tortlllo, Kiesco, líodrlguez García, Rodríguez Miguel, Ro­
dríguez Peláez, líuiz Márquez, San Martín G. y Eslava, 
Jlarqués de Santa Ana, Conde de Toreno, Conde de Torre- 
Arias, Urbano, Unibiiru, Conde de ARlclies, Villanova, 
Zozaya y  Zúñiga,

Se abrió á las tres y  emenenta y cíiieo minutos de la 
tarde, siendo aprobada el acta de la anterior.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

A cuerdos: 1.‘’ Quedar enterado y qnc pase á la Co­
misión correspondiente, una comunicación del Gobierno 
civil, techa 15 del corriente, en la que deniega la autoríza- 
eiüii solicitada para adquirir, sin las íbrmaiidades de su­
basta, el combustible necesario para Jos cilindros compre­
sores de] ramo de Vías públicas, termosifones y máquina 
elevadora de aguas de Ainaiiiel.

2.“ Quedar enterado do haber trasladado su residencia 
fuera de esta Corte D. Santiago Lacunza Alfonso y D, Lau- 
i'o Seri’ano Pardo.

OllUlÜIir f> lA

Asuntos y  oxpsd hntos  d iciam inados p o r  las  Comisionos.

8 0 K K K  LrA ltJMM.4..

;i.“ Conceder licencia para apertura de una carljonoria 
en ia calle de Jordán, números 1 y  J.

« K  S U * lV O  I * l í 8 r A C H O .

COMISIONES REUNIDAS.—//ncieada y Frosupuestos.

A petición del Sr. Párraga quedó sobre la mesa el ex­
pediente de emisión de obligaciones municipales, para li- 
(|uidar los créditos de Resultas.

COMISIÓN 1.“— Gobierno Interior.

i."  Nombrar con carácter interino y sin derecho á los 
beneficios del Reglamento del Cuerpo de empleados muni­
cipales, Fieles recaudadores para los fielatos del extrarra­
dio, con el haber de 2.000 pesetas anuales á D. Baltasar 
García, D. Galo López Gil, D. Leopoldo Hernández Agero, 
D. Fraiicisc.n Bnliiga.s, D. Esteban Solamé, D. Ricardo He­
rrero, D. Juan Cubillo y D. Manuel García López, los que 
habían de prestar fianza de 1.000 pesetas, y Auxiliares 
aforadores con 1.250 pesetas de sueldo, previo examen 
para justificar su ¿iptitud, á D. Enrique Espinosa, D, Carlos 
Montero, D. Julio Simón Eneabos, D, José Sama, D. Teó- 
jenes Ossorio, D. León Sáenz, D. Manuel Rodriguez y Don 
Juan Ortiz Martínez.

5.” Nombrar escribiente temporero, á D. Juan Antonio 
Catena.

(].“ Admitir la dimisión del Auxiliar de Estadística, 
D. Serafín Masa y Moreno, y nombrar para Ja vacante á 
D, José María Pinto y Maldonado.

7, “ Nombrar escribiente temporero á D. LuisBai;celó y 
de Aloy.

COMISIÓN 2.'̂ — Hacienda.

8, “ Aprobar los estados de distribución de fondos para
el próximo raes de Enero por cuenta del presupuesto del 
Interior en ejercicio. „

í)." Cancelar la fianza á que se halla afecta la casa, nú­
mero 11, moderno de la calle del Arco de Santa Maria, en 
garantia del cargo de Administrador de Propios de esta 
AHlla.

10. Reconocer é incluir en el próximo presupuesto or­
dinario á favor de la Compafiía Madrileña de alumbrado y  
cítlefaccióii por gas, la sama de 2.538*12 pesetas, que se le 
adeudan por consumo de fluido y entretenimiento del rcloi 
de la Puerta del Sol, eii 1894-95.

Votó en contra el Sr. Martínez Contreras.
11. Reconocer ó incluir en el próximo presupuesto á 

iavor de la misma Compañía el crédito de 1,057 pesetas, 
que se le adeuda por obras ejeentadas en la ronda de A’’a- 
llccas, calle de Fritscli y carretera de Valencia, en 1894-95.

Â 'oto en contra el Sr, Martínez Contreras,
12. Devolver á ia Administración de Hacienda 48*40

pesetas, por recargo municipal, sobre contribución indus­
trial, ingresado en caja indebidamente en el ejercicio 
de 1895-97. '
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BOLSTtïT DEL AYUNTA MIE N TO DE MADRID.

IÍ1 Devolver la saína da 47‘45 pesetas, cobradas de 
iiiiXs en un aforo de vino el día lO de Abril del año último.

14. Devolver pesetas satisfechas por el arbitrio
sobre alcantarillas, correspondientes á las casas, números 
II y LS. de la callo del Tutor.

1.5, Keconocer é incluir en el próximo presupuesto el 
crédito do 74‘71 pesetas, importe de los haberes que dejó de 
percibir en. 18íl4di.ü d  jjortero del matadero de cerdos.

Id, Satisfacer la pensión de geacia concedida á la viu­
da de un irtiardia municipal, muerto eu aeto del servicio, 
con cargo al cap. IX, art. I.” did corriente ejercicio.

17, Celcbriu' sorteo para la amortización con premio do 
4U obligaciones del empréstito de 18UM, el día 17 de Enero, 
A las dos de bi tarde.

18. Englobar los diversos conceptos independientes de 
los de psrsonal que, para el colegio de San Ildefonso, figu­
ran en el cap. V, art, 1.“ del presupuesto cu ejercicio, en 
una sola partida con la denominación de «Material y aten­
ciones de todas clases».

111. Conceder á los maceres y porteros de las oficinas 
centrales del Ayuntamiento, una gratíSeación de 1,000 pe­
setas con cargo A los fondos proceilentes del 50 por 100 de 
multas A empleados municipales y  A vigilantes de consu­
mos, y del 10 por 100 de aprehensiones, existentes en el 
fondo de Depósitos.

Votaron en contra los Sres. Moral de Calatrava, Conde 
de Toreno, Conde de Bernar, Díaz Valero, Marqués de Pe­
rales y  ViÜanova.

20. Kecurrir en vía contenciosa contra la providencia 
gubernativa de 27 de Septiembre último, por la que se dis­
puso el abono de 43.57.T33 y fl5.245‘84 pesetas que se 
adeudan por .coiistruccióii de sepulturas en el cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena.

Votaron en contra los Sres. Diaz Valero, Rodríguez 
Peláez, Martínez Contreras, Fernández de Guevara, López 
de Balboa, HeniAndcz-Agero y López de Castro.

21. Api'obar la liberación de un depósito constituido en 
la Tesorería Municipal, importante la suma de 710*23 pe­
setas, A responder de una reclamación contra el arbitrio 
sobre las ganancias en las apuestas de los partidos de 
pelota.

Votaron en contra los Sres. llerm'mdez-Agcro, López de 
Castro, Masip, López de Balboa, Martinez Contreras, Ro­
dríguez Peláez, Moral de Calatrava y Retortillo.

■A petición del Sr. López de Balboa qucdarbii sobre la 
mesa cinco informes de la misma Comisión, proponiendo; 
la devolución de l.í)53‘22, -1.705*70, 5.2()9‘S7, 43,252‘81, 
4.00tJ'50 y 3..592*80 pesetas, satisfechas por el arbitrio 
de 25 por 100 sobre espectáculos pútdicos.

COSIESIÓX 4 / — 0 ¡)r«S ,

22. Aprobar los pliegos de condiciones y con sujeción 
A estos, anunciar sulmsta para el derribo de la casa, núme­
ro 4, de la calle de Molino de Viento.

Votó en contra el Sr. Díaz Valero,
23. Aprobar la disposición ele la Alcaldía Presidencia, 

decretando se procediera por los bomberos de la Villa A la 
demolición de la finca, núm. 11. de la calle de San Bernar­
do, con vuelta en esquina A la de la Flor Baja, por ofrecer 
poca estabilidad desde 23 de Mayo de 1893.

COJ1ISIÓN 6.“— .Efínanc/ie.

. 24. Aprobar ios estados de distrilmeióii de fondos para 
el próximo mes de Enero por cuenta dcl presupuesto del 
Ensanche.

25. Conceder licencia para construir uji edificio desti­
nado A e.stación central de luz eléctrica en el solar limitado 
por las calles de San Bernardo y Magallanes.

213, Conceder licencia para obras de ampliación en el 
edificio situado en la calle de Serrano, núm. 102.

27. Conceder permiso para cobstruir un multo de cerra­
miento en la finca situada en la calle de Zurbano, manza­
na 101 del Eiisaiiclie.

2S, Autorizar la reconstrucción de un muro de cerra­
miento coroiiAiulole de verja en la finca, núm. 14, de la 
calle de Abascal.

29, Conceder una gratificación de 500 pesetas A los 
porteros y  ordenanzas de las oficinas y  dependencias del 
Ensanche.

Votaron en contra los Sres. Conde del Moral de Cala- 
trava, Diaz Valero, Conde de Bernar, Conde de Toreno, 
Marqués de Perales y Villanova.

Y habiendo transcurrido las horas reglamentarias, se 
levantó ia sesión A las siete y quince niiuntos de la tarde.

Enei extracto correspondiente A la sesión del 15 del 
actual publicado en el último níiniero del BoletIn figuran 
indebidamente en la lista de asistencia los Sres. Hernán­
dez-Agero, López DA vi la, Masip y Rodriguez PelAez.

Orden del día do la mk del do OMonilre.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

Moción de la Alcaldía Presidencia, dando cuenta del 
cumplimiento de lo acordado por el Exemo. Ayuntamiento 
en sesión de 9 del actual, respecto A los servicios de lim­
piezas, riegos, etc.

Un traslado de residencia.

O K Í> E 7í  U Í A .

íísunfoí jf ejr/?eí//eafeí d/efam/nados por tas Comisiones.

S O K K S -3 JLA  M K S A

Com isiones retm idas. (ílacienda y Fi-Ésuiniestos) .— 
Proponiendo la emisión de obligaciones municipales para 
liquidadlos créditos de Resultas.

Segunda. (Hacienda) . — Proponiendo la devolución 
de 1,953*22 pesetas, satisfechas por el arbitrio de 25 
por 100 sobre espectáculos públicos, por la empresa del 
Circo de Parish.

Proponiendo la devolución de 4.705*70 pesetas, satisfe­
chas por e) arbitrio de 25 por 100 sobre espectáculos pú­
blicos, por el teatro de Apolo,

Proponiendo la devolución de 5.239*87 pesetas, satisfe­
chas por el arbitrio de 25 por lÜÜ sobre espectáculos pú­
blicos, ])or la empresa de la Plaza de Toros.

Proponiendo la devolución de 43.252*81 pesetas, satis­
fechas por otra empresa de la misma Plaza de Toros.

Proponiendo la devolución de 4.093*59 y  3.592*80 pese _ 
tas, satisfechas por el arbitrio sobre apuestas en los fronto­
nes do Fiesta Alegre v  Jai-Alai,
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Pendientes de dospaelio da la sesión anterior.
Cuarta, ('Ofii'osJ.—Proponiendo la aprobación de la 

hoja de aprecio del Arquitecto municipal para expropiar 
la casa, nóm, 36, de la calle de la Arganzuela, comprendi­
da en el proyecto del ensanche del Matadero público, y 
qne se dé al expediente el curso que determina la ley vi­
gente de Expropiación forzosa.

Proponiendo la aprolmción de la hoja de aprecio ded 
Arquitecto municipal para ex])ropÍar la casa, nüin. 3, del 
callejón del TÍo Esteban, comprendida en oJ proyecto de 
ensan elle del Matadero público, y que se dé al expediente 
el curso que determina la vigente ley de Expropiación 
forzosa.

Proponiendo la aprobación de la hoja de aprecio for­
mada por el Arquitecto municipal para expropiar la casa, 
número 34 duplicado, déla  calle de la Arganzuela, com­
prendida en el proyecto de ensanche del Matadero público, 
y  que se dé al expediente el curso que determina la ley v i­
gente de Expropiación forzosa.

Proponiendo la aprobación de la hoja de aprecio del 
Arquitecto municipal para expropiar la casa, núm. ú, de 
la calle de la Flor Alta, comprendida en el proyecto de 
prolongación de la calle de Preciados, y que se dé al ex: 
pediente el curso que previene la vigente ley de Expro­
piación forzosa.

Proponiendo la aprobación de la hoja de aprecio for­
mada por el Arquitecto municipal para expropiar la casa, 
número 23, de la calle de la Flor Baja, comprendida en el 
proyecto de prolongación de la calle de Preciados, y  que 
se dé al expediente el curso que determina la ley vigente 
de Expropiación forzosa, '

Proponiendo la aprobación de la lioja de aprecio for­
mada por el Arquitecto municipal para expropiar la casa, 
número 7, de la travesía de Moriaiia, comprendida en el 
proyecto de prolongación de la calle de Preciados, y qne 
se dé al expediente el curso que determina la vigente ley 
de Expropiación forzosa.

Proponiendo la aprobación de los planos de replanteo 
de la linea del tranvía de Madrid para la aplicación de la 
tracción eléctrica, y  asimismo los dibujos de postes para 
los soportes del conductor de trabajo,

Cluinta. f/íene^ceíicí«j.—Proponiendo el nombramien­
to de Jefe facultativo de la Bencflceneia Municipal.

Proponiendo se varíe la demarcación de la Sección 4," 
fannacéutica del distrito de! Hospital.

Proponiendo se interese del Exemo. Sr, Gobernador la 
excepción de subasta para el suministro de pan à los Asilos 
segundo-y tercero de San Bernardino,

Proponiendo el ascenso á Cirujano de un Médico super­
numerario de la Beneficencia.

Cinco expedientes proponiendo el nombramiento de 
otros tantos Médicos supernumerarios.

Cuatfo expedientes proponiendo el nombramiento de 
otros tantos practicantes agregados.

O ctava. (Jíercados) .—Proponiendo la cjeención de va­
rias obras en el mercado do la Cebada.

Proponiendo la ejecución de varias obras en el merca­
do de los Mosteiises.

J íC I- lV O  JD f iIS P A C H O .

P rim era . (Golñerno interior) . —Proponiendo quede sin 
efecto la suspensión de enq^leo y sueldo de un escribiente

del técgociado especial de Estadística, y el cese del que 
interinamente desonipcria el destino.

Segunda, (iracievda) . —Proponiendo se anuncie con­
curso de locales para traslado de la bomba de iiicemlios, 
número 7.

Proponiendo la aceptación de proposición presentada al 
concurso celebrado pai'a la instalación de la Tenencia de 
Alcaldía del distrito de la Latina.

Proponiendo el i'tíconooimicntu é inclusión en el ¡uAxituo 
presupuesto del importe de liaberes devengados y nu per- 
cil)idos en 1394-30, por el portero y ordenanzas de! .Alma­
cén general.

Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el próxi­
mo presupuesto dcl importe de 1.8,04 pesetas, por gastos 
suplidos por el Procurador Consistorial en el ejercicio 
de 1896-97.

Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el próxi­
mo presupuesto del importe, de llPO.u pesetas, por me­
dicamentos suministrados fi Ja Beneficencia municipal 
en 1895-96.

Proponiendo la devolución de 10 pesetas consignadas 
en depósito, contra el anulado ariiitrio de alcantarill,as 
en 1893-94.

Seis expedientes proponiendo la devolución de 1 10ú;3, 
600, 100, 100, 100 y 100 pesetas satisfechas de inós, por el 
arbitrio de ganado de lujo en los ejercicios de 1893-94 
y 1895-96. ■

T ercera , (Policía  Urbana). — Proponiendo la conce­
sión de licencia para fabricación y venta de pan en la casa, 
iifiniero 20, de la calle del Olmo.

Proponiendo la concesión de licencia para la explota­
ción de un iiorno de pan cocer en la casa, núm. 19, de la 
calle de Blasco de Garay.

Proponiendo la admisión de 25 jornaleros para las aten­
ciones dcl ramo de Arbolado.

Proponiendo la expulsión del cuerpo de bomberos del 
de segunda oíase, núra. 66., '

Proponiendo el nombramiento de un Revisor veterina­
rio municipal de segunda clase, vacante por fallecimiento.

Proponiendo se niegue la licencia solicitada para Fun­
dición de sebo en la casa, núm. 46, de la calle dcl Pefión.

Cuarta. (Obras) . — Proponiendo la concesión de licen­
cia para obras de reforma en una casa sita en la continua­
ción de la calle de Jorge .Juan.

Proponiendo la concesión de licencia para colocar una 
valla en una finca titulada «La Concepción».- sita en la 
loma dcl Mediodía de Amaniel,

Proponiendo el abono de honorarios ;i un perito tercero 
en expediente de expropiación de la casa, iiúm. 9, de la 
Costanilla de los Angeles.

Proponiendo que los funcionarios facnltativos munici­
pales puedan hacer uso dcl derecho que concede á los del 
Estado el titulo segundo de la Instrucción de Noviembre 
del año 1896, para el abono de indemnizaciones y gratifi­
caciones á- costa de los particulares, por trabajos realiza­
dos en expedientes promovidos &■ su instancia.

Proponiendo que para las obras de traslación de la 
fuente de Neptuno, se faciliten materiales de los ramos de 
Vias públicas, Fontaiieria y  Talleres, y que se anuncie 
concurso para la ejecución de una nueva estatua para sus­
tituir á la existente.

S exta , ("£';isn)íe/iej.—Proponiendo que, de conformi­
dad con lo dispuesto en el art, 692 de las vigentes Orde­
nanzas Municipales, se proceda-por el Ayuntamiento ú la

im JL
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demolición de nnn linca ruin usa, sita en la proloiiíración de 
la calle de Zurbano,

Proponiendo la demolición de otra finca situada en la 
in'olongadón de la cali.' de Zurbano,

Pi'opoiiiendo se cedan al Interior pai'te délos materiales 
proecdentes del derribo de la casa, iiúm, bíl, de la callo de 
Alcalá, adtjiiirida por el Knsanchc.

Propon i en do, de coníonnicl id con la Comisión cuarta 
i ObranK la construcción, por subasta de un troüo de alcan­
tarilla "cnernl, desde la casa. núni. li, del paseo de Arene­
ros, á desembocar á la ya construida por la calle del Con­
de Duc|ue.

Séptim a. iCoüaiíwios),— Proponiendo la concesión de 
frantiuicia de dercebos de Ciinsumos para el carbón <|ue se 
emplea eii el taller de tintorería de la calle de 1.a Mombrií- 
reria, iiúm, l*í).

Proponiendo .se amplíe la l'raiuniieia que con igual 
objeto disfruta la fábrica de cervezas y licores de la calle 
de la Pi'iiicesa, iiñm. -Iñ.

E*i'upo»jicÍ4>iieK.

La del Sr. Diaz Valero y otros Sres. X'oneejaleb, para 
([ue se dé el nombre de Don Manuel Feriniiulcz y  Gonzá­
lez, á una calle de esta Capital.

La del Sr. Jlartinez Contreras y otros Sres. Concejales, 
para que por la Comisión tercera se formule un proyecto 
de Reglamento de serenos.

La del Sr. Martínez Contreras y otros Sres. Concejales, 
para la provisión de! cargo de Asesor de la presidencia, en 
las corridas de toros.

La del Sr. Díaz Valero y otros Sres. Concejales, para el 
cumplimiento de varios artículos de las Ordenanzas Muni­
cipales, relativos á obras, editicios denunciados y solares 
yermos.
' Madrid ¿T de Diciembre de L897.=EÍ Secretario, Fran ­
cisco Riiasio.

A LC A LD ÍA  PRESÍDENCIA

ACTOS, ACUERDOS Y  DECRETOS.

Disponiendo la publicación, en números sucesivos del 
BOLETÍN Municipal, de! esctilafón dcl Cuerpo facultativo 
de la Renedcencía. -

Ha(jo SABER: Que desde el dia de hoy hasta el 14 del 
actual se procederá en los diez distritos de esta Coi'te, á. la 
formación del alistamiento de mozos si^etos al servicio mi­
litar para el próximo llamamiento, eoiifornie á lo dispuesto 
eii el capitulo IV de la ley de Reclutamiento y reemplazo 
dcl ICjércíto.

Que en cumplimiento del art. 38 de la misma, se re­
cuerda á los comprendidos en el Ü8, la obligación de ha­
cerse inscriliir en el alistamiento de su respectivo distrito, 
asi como á los padres ó tutores la de responder de dicha 
inscripción; y para los debidos efectos é inteligencia de los 
interesados, se inserta á continuación los artículos 27, 23,

31, y 32 de la repetida Ley y relación de los locales 
donde <'Stáii situadas i;is Tenencias de Alcaldía y barrios 
que compi'endc cada distrito.

Madrid 1.'’ de Enero de L898.=:<7<;H(íe de Eomanonea,

Art. 27. Serán coDípreiididoS' en el alistamiento de 
cada año.

1.0 Todos los mozos que, sin IJogar á veinte años, iiayan 
cumplido ó cumplan diecinueve desde el día 1.“ de Enero 
al 31 de Diciemlme inclusive, del año en que se.lia de veri­
ficar iadeclaración de soldados.

2.® Los mozos (|Ue excediendo de la edad indicada, sin 
liaber cumplido la de cuarenta años en el referido dia 31 
de Diciembre, no hubiesen sido comprendidos por cnal- 
quier motivo en ningún sorteo de los años anteriores.

La obligación del servicio militar alcanza á los mozos 
que tengan la edad expresada, respectivamente, en los dos 
párrafos anteriores, aunque sean casados ó viudos con 
hijos.

Art. 28, Todos los españoles, cualquiera que sea su es­
tado y condiciói!, al cumplirla edad de dieciocho años, 
están obligados á pedii' su inscripción cu las' listas del 
A y mil .amiento, en cuya jurisdicción i’csidan sus padres ó 
tutores, si los tuvieren, ó en las del pueblo en que ellos 
mismos lialiiteii, en ea.so contrario.

Los que residan en las provincias de Ultramar, en el 
extranjero, ó en las posesiones del Norte de Africa, solici­
tarán su inscripción en las listas del pueblo donde ellos ó 
sus familias tuvieron su idtimo domicilio en la P en Ínsula ó 
islas adyacentes.

Art. 20. Los padres y  tutores de los mozos sujetos al 
llamamiento para el servicio militar, tienen también el 
deber de insenliirlos si éstos hubiesen omitido cumplir tal 
obligación, y  sus faltas en el particular serán castigadas 
con la multa de 250 á 500 pesetas, si los mozos fue.sen ha­
bidos, y  con la de 500 á 1.000 en caso contrario.

igual obligación y con igual responsabilidad criminal 
tienen los directores ó administradores de los asilos ó esta­
blecimientos de Beneficencia y  los jefes de los estableci­
mientos penales en que estuvieren acogidos ó reclusos a! 
cumplir la edad de dieciocho años, Jos huérfanos de pa­
dre y madre y los expósitos, sin pcrjnieic) de las pciuis eu 
que puedan incurrir si la omisión llegase á constituir 
delito. ‘

Art. 31. Los que no habiendo sido comprendidos cu el 
alistamiento del año correspondiente, iio'se presenten para 
hacerse inscribir en el del inmediaio,. serán incluidos en el 
primer alistamiento que se verifique después de descu­
bierta la omisión, y  clasificados como soldados, cuales­
quiera que .sean las exclusiones ó excepciones que ale­
guen, designándoseles, por el orden correlativo de inscrip­
ción, los primeros números del sorteo inmediato en el que 
no tomarán parte, sin perjuicio de las penas en que pue­
dan incurrir si hubiesen procurado su omisión con fraude 
ó engaño.

Ki resultasen inútiles para el servicio, sufrirán un 
arre.sto de uno á tres meses y La multa de 50 á 200 pesetas, 
ó en caso de insolvencia, la detención correspondiente, con 
arreglo al art. 50 del Código penal.

Art. 32. Ningún español mayor de veinte años y menor 
de cuarenta, podrá tomar posesión de cargo alguno de 
nombramiento del Estado, de la Provineia, del OInnieipio 
ó de elección popular, si no presenta en la oficina ó Inter­
vención respectiva el documento que acredite su edad y 
hallarse libre del servicio militar, ó el estarlo prestando 
en la situación correspondiente. Los sueldos, haberes, gra­
tificaciones y demás emolnmcntos qué se Imbiereti satis­
fecho sin acreditar dichos extremos, serán de caigo del 
Interventor ó Jefe que hubiese dado la posesión,
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Kill pi'íicrifítir (iif lia f'onriali<í;ui tampoco podi'án ser 
adiii itidos lo.s iiidlciidos mozos de nii modo piTiiiaiicnte 
como ñincioiiarios, obrcTos, ni depciidieiitc.s do iiiiifrima de 
las coiii]i£n'iias de los foiTOcarriIes y demás ústahlocimieii' 
toa, empresas ó sociedades aiitorilíadas por el Estado', por 
i a Proviiud.a ó por el Municipio, liajo la responsaLílidad do 
sus re atea ó adininistr.idores, cou sujeción á esta Ley.

Tampoco podrán ser admitidos de ¡<fual manera como 
capataces, desiaci aims, ni jornaleros ó empleados de cnal- 
(juier (dase en iiinyuini d^ las obras que se ha;^an por ges­
tión directa del Estado, de la Provincia ó del Municipio.

Para acreditar el cumplimiento de diclios deberes no se 
admitirán otros documentos que una ccrtiticacióii expedida 
por el Secretario de la Comisión mixta, respectiva, visada 
por el I ’ residente de la misma Comi.sión, en que se acre­
dite hallarse el interesado libro del servicio militar, con 
expresión de ía cansa, ó librada por el Comandante do la 
Caja, ó Jefe de la zona ó unidad correspondiente do re­
serva, septún la situación del interesado. Ims Individuos 
pertenecientes á la inscripeióji marítima ó al Cuerpo de 
voluntarios de marineria, obtendrán dicha certiücación de 
las respectivas Autoridades de Marina.

Distrito de Palacio.—Barrios que comprende: AlamOj 
Amaniel, Arguelles, Bailón, Conde Duque, Florida, Lega- 
nitos, Platerías, Qniüones y Vergara.—Local donde se ve- 
rifleará el acto: calle de la Isla de Cuba, iiüm. 7,

Distrito de la Universidad.—.Barrios que comprende; 
Colón, Corredera, Díioiz, Dos de Mayo, Escorial, Estrella, 
Pez, PízaiTO, Pozas y líubio.—Local donde se verificará el 
acto: calle de la Madera, núm. G,

Distrito del Centro, — Barrios que comprende; Abada, 
Arenal, Bordadores, Descalzas, Espejo, Isabel II, Jaeome- 
írezo, Postigo, Puerta del Sol y Silva.—Local donde se ve­
rificará el acto: calle de la Salud, núm, (í, principali

Distrito del Hospicio.—Barrios que comprende: Barco, 
Beneficencia, Colmillo, Chamberí, Desengaño, J<’ucncarral, 
lienián Cortés, Peiayo, Santa Bárbara y Val ver de.—Local 
donde se verificará el acto: plaza de Chamberí, núm. T.

Distrito de Bueiiavista.—Barrios que comprende: Alca­
lá, Almirante, Belén, Calrallero de Gracia, Libertad, Mon­
tera, Plaza de Toros, Keina, Salamanca y  San Marcos,— 
Loca] donde se verificará el acto; calle de la Libertad, nú­
mero KI,

Distrito del Congreso.—Barrios que comprende; Angel, 
Carrera, Cervantes, Cortes, Cruz, Gobernador, Huertas, 
Lobo,' Príncipe y Eetmo.—Local donde se verificará el acto: 
costanilla de los Desamparados, núm. 15.

Distrito del Hospital.—Barrios que comprende; Atocha, 
Ave Maria, Canizares, Delicias, Ministriles, Olivar, Prima­
vera, Santa Isabel, Torrecilla y Valencia.—Local donde se 
verificará el acto: calle de la Cabeza, núm, 3tì.

‘ Distrito de la Iiielusa.—Barrios que comprende: Cabes­
treros, Carayaca, Comadre, Embajadores, Encomienda, 
Huerta del Bayo, Peñón, Peñuelas, Provisiones y líastro. 
Local donde se verificará el acto: calle de la Encomienda, 
miin. Í3. principal.

Distrito de la Latina,—Barrios que comprende: Aguas, 
Arganzucla, Calatrava, Cebada, Don Pedro, Humilladero, 
Puente de Toledo, Puerta de Moros, Solana y Toledo.— Lo­
cal donde se verificará el acto: calle de San Isidro, núme­
ros 5 y 7, pyincipai.

Distrito de ,1a Audieacia,—Carretas, Cava, Concepcióu,

Constitución, Estudios, .Inanelo, Progreso, Pneute de Se­
govia, i ’nerta Cerrada y Segovia.—Local donde se verifi­
cará el acto: plaza de la Coiistltnción, núm, 3.

COMISIONES
Asuntos de nueva entrada al despacho.

Di5 Lá 1,“ (l.rohifirnu inferior).— Diciembre :Jy.—Expe­
diente con motivo tic vacante de una plaza de macero, por 
defunción.

Dis L.y iJ.'"* (Jlacüanda) . —Diciembre 15.—Snba.sta de los 
solares de la callo de Sevilla.

Diciembre 21.—Abono de diferencia de iiabcr pasivo á 
la vimla de un empleado. ‘ .

Diciembre 24.—Abono de intereses de demora.
Diciembre 27,—Instancia ¡ñ di en do el establecimiento 

de cnota fija para el pago del sello de anuncios, en ios nri- 
uarios de nuevo modelo.

De la 4.** (Obras).—Diciembre 27.—Obras de refuerzo, 
lavadero, núm. 73, ribera'del Manzanares,

Modiñeación de la bajada del Rey.
Eeeoustrncción del muro de la carretera de Castilla.
Instalación de adoquín irregular en la calle de San- 

Bernardino, entre la plaza de Cristino Marios y la de los 
Capuchinos.

Uibaiiización de las calles de Matilde Diez, Lozano y 
, Alvarez de Toledo, en el barrio de la Prosperidad.

Instalación de afirmado, encintado y  cunetas en la calle 
de Fernández de Oviedo, é instalación de alumbrado.

Instalación de acera frente á. la casa, núm. 34, de la 
calle de Ave María con vuelta á la de San Carlos.

Instalación de dos pasos de acceso al nuevo edificio del 
Ministerio de Fomento.

Traslación á las nuevas líneas de encintado, de tres fa­
roles en la calle de Méndez .Alvaro.

Instalación de alumbrado en la prolongación de la calle 
de Ventura Rodríguez, hasta la de Isla de Cuba,

Construcción de una casilla de guarda en tui solar, en­
tre los caminos alto y bajo de San Isidro,

Instalación de alumbrado, barrio de Colmenares.
Rebaje de noa cañería dcl gas en la calle de Serrano.
Diciembre 20.—Denuncia, Segovia, 5 y Arlaban, 3,
Cons tr ni r m ed ia n e r i a, lüch e ga r ay , 15.
Varias obras, Obispo. Sancha, 13'y 15 (extrarradio).
Sustituir pies derechos, .lardines, 15 y  Libertad, 11.
Construir galería, Quintana, ,32.

'Construir, carretera de Chamartin; San Marcos, 4fi; Ca­
bestreros, 7. ■

Varias obras, Federico Madrazo, 10,

De la 5,'̂  (Bene/icencia).—Oíicio del Sr. Regidor Patro­
no del Colegio de San Ildefonso, interesando se proiTogue 
por un año la pensión concedida á un alumno, que fué 
dcl mismo.

Oficio dcl Sr. Presidente de la Casa de Socorro dcl Con­
greso, participando el fallecimiento de un ordenanza ca­
millero.

Instancia del Módico supernuinorario D. Antonio Sagre- 
do, solicitando se deje sin efecto su baja en el cuerpo.

Expediente instruido cou motivo del fallecimiento del 
Secretario del cuerpo facultativo de la Beneficencia.

Informe del Sr. Regidor Síndico en el expediente ins­
truido cou motivo de una Real orden del Ministerio de la



UOLETÍN del AYtTNtAMIENTO DE MADRID.

GohciTiadóii (.lecJaramla nula la c(isaiU,ía del Interventoj' 
de los Asilos de Sati Bernardino.

Propuesta del Br. Presidente de la Casa de Socorro del 
Congreso, para el nombramiento de un Vocal Visitador.

De i,a 11 {CemunUrios). —Instancia del contratista de 
construcción de sepulturas en el ceiuonterio de Nuestra 
Señora de la Alinudena, solicitando la devolución de la 
ñaiiza.

■ Informe del Anjuitecto de Talleres en el expediente 
instruido para la ejecución de obras de carpinteria en el 
eeineiiterio de Nuestra Señora de la Almudeiia. ■

Informe del Arijuitecto director de obras cu los cemen­
terios municipales, en el expediente instruido para la am­
pliación del crédito presupuesto para trabajos de exhuma- 
dones.

JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD

Diciembre 18.—Expediente de denuncia por falta de 
condiciones higiénicas de la casa, mim. lO, de la calle do 
Palmes.

Didembrc 24.—Expediente á.solicitud de licencia para 
instalar una vaquería en la calle del Españoleto, nüiu. 18, 
provisional.

Diciembre 31.— Instancia solicitando se deje sin efecto 
la denuncia sobre el mal estado de ¡a casa, Madera, .30.

Denuncia por falta de condiciones higiénicas de la casa
núin, 4, de la plaza de Lavapiés,

----------------------------

SECRETARÍA
Negociado 1 o [Gobierno interioi' y personal).—Acuei- 

dos cumplimentados:
Nombramiento de D, José María Pinto y Maldonado, 

para Auxiliar del Negociado especial de Estadística.
Nombramiento, con carácter de temporero, de D. Juan 

Antonio Catcna, para escnlñentc de la Secretaria.
Nonrbramiento de D. Luis Parceló de Moy, para escri­

biente temporero, asignado á la oficina de Cementerios.

LicB odas expedidas desda e l 2 4  a i  3 1  de D ic iem bre,
Por el Negociado 6," [Ensanchej,—-Para construir un 

muro de cerramiento con verja en el hotel, núni. 14, de la 
calle de Abascal.

Para demolición del hotel, núm. 10, dé la calle de Se­
rrano. ,

Para construir casilla de guardería, en un solar con fa­
chadas :i la calle de Doña María de Molina y paseo de 
Ronda,

Para ejecutar obras de reparación en la finca, núm, 4, 
de la calle de San líaf'ael.

Para construir un muro de cerramiento, en la calle de 
Zurbano, manzana, m'nn. 181.

Por la Dirección facultativa de Ponfanerla Alcantari- 
lldg_—Obras de fonínnerín,—Acometida de aguas Canal 
de! Lozoya, Imperial, 5; San Marcos, 46; Cava de San Mi­
guel, 11; Bordadores, 14; Flamonte, 2, triplicado; Apo- 
daea, 16: Primavera, 7.

Constrnción de pozo de aguas claras, Francisco Zea, 3.
Obras de Alcantarillas.— ]Am\Án y  reparación de atai- 

jea, San Vicente, 23; Cava baja, 49.
Limpia y reparación de pozo, aguas sucias, glorieta de 

las’ Delicias, 3.
Acometida de aguas sucias y  pluviales ú la alcantarilla 

general, T oitíJos, 15.

Por la ofteina del alumbrado público.— Gas.—Calle dé 
la Paloma, 11; Desengaño, 7 y 15; Esperanza, 9; Raimundo 
Luí ¡o, 21: Antonio López, .54; Ventura de la Vega, 9; Meso­
neros Komanos, 28; Fuencarral, 113.

Luz eléctrica.—Calle de la Palma, 68; Arco de Santa 
úlaria, 6; Encomienda, 9; Biombo, 6; Magdalena, 7; llor- 
talcza, 76; Villaniieva, 33.

Amenos empadronamientos verificados desde el 21 al :i¡ 
de Diciembre de AS,97.—Distrito de Palacio, óó; Universi­
dad, 65; Centro 36; Hospicio, 86; Buenavista, 89; Con­
greso, 22; líospUal, 18; Incíus.a, 27; Latina, 60; Audien­
cia, 42. La semana corriente, 500. Desde 1.“ de Enero has­
ta el 26 de Diciembre, 6.683. Total desde 1.“ de Enero 
al .31 de Díciemlire de 1897, 7.183.

'JYaslados de dojiiíciíío registrados en el Negociado de 
Estadística desde el 27 al 31 de Diciembre de 78.97.— Dis­
trito de Palacio, 53; Universidad, 107; Centro, 93; Hos­
picio, 161; Buenavista, 159; Congreso, 52; Hospital, 70; In ­
clusa, 82; Latina, 86; Audiencia, 94. La semana corrien­
te, 957, Desde 1." de Enero hasta el 26 de Diciembre, 46.919, 
Total desde 1.“ de Enero a l31 deDicieinbrede 1897,47,876.

c o n t a d u r í a

DEUDA MUNICIPAL.
Seiíiilamiento <1<‘ pají«« ncmalart«« pov al Iffxcmo. Sr. .\lcnltle 

l'resirtanre para al man ile Enero aelná!.
l>ia l i .

DEUDA DE SISAS
A'írcíona/es.'VenciinieDto l,°de Enero aetual.—í'arpetas 

números 1 á 19,
Municipales: klcm id, id,—Carpetas números 1 ú 9. 
EmprústUo de íSfíf.—Cupón núm. 6; carpetas números 

1 á 16.
Empréstito de 7S6S.-Cup6n núm. 29, carpetas números 

1 á 160. '
D ía U i.

DEUDA DE SISAS.
Aacíona/es; Vencimiento l."de Enero actual.—Carpetas 

números 29 á 24,
Municipales: Idem Id. ¡d.—Carpeta núm. 10.
Empréstito de 786/.—Cupón núm. 6; carpetas números 

17 á81.
Empréstito de /86S.—Cupón núm. 29; carpetas números 

161 á 320.
El Contador, Rafael Salaga.

INTERVENCIÓN D E CONSUM OS
R E S U M E N  general de la recaudación obtenida por el 

arrendatario del impiiesto de Consumos, en la semana 
del 22 al 28 del actual, según el estado rewit'fítío á la 
Alcaldía Presidencia en 30 del mismo, ctimpliendo con 
la condición 9.”-, caso 7.”, del contrato de arriendo.

P«elas,

Sección 1."— Comprende las tarifas 1." y
2.“ del Estado..............................................  447.113‘64

Sección 2.^—Arbitrios sobre artículos de 
comer, beber y  arder no gravados por el
Estado........................................................... 27.080*28

Sección 3.""—Idem sobre diversas espe­
cies ...............................................................  6. »70* 48

Total........................ 480.764*40

Madrid 31 de Diciembre de 1897. = P o r  el Interventor, 
Pedro Checa,
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OBRAS M UNICIPALES.

En ejecución desde e l 2 3  a l  2 9  de D ic i am bre de 1 8 9 7 .

VIAS PUBLICAS.

Aceras.
Reparación ele aceras, Princesa, Almmisn, Arlabán, 

Santo Tomé y Ferraz. '
Labra de piedra, ronda de Segovia, depósito del Conde 

Duque, plaza de Cónovas.
Obras nuevas, ribera de Curtidores.
Calas para canalización es, varias calles para tendido 

de cables, acometidas de luz eléctrica y tuberías del gas.

Empedrados.
• Reparación del empedrado, Almansa, Santa Engracia, 

ribera de Curtidores, ronda de Segovia, San Bernardo, 
San Hateo, Florida, plaza de Cánovas, Pefla de Francia, 
Peñón y Barrionuevo.

Obras nuevas, Ferraz, San Agustín, Concepción JeróiiL 
ma y  Habana,

Calas para canalizaciones, varias calles para tendido 
de cables, acometidas de luz eléctrica y tuberías del gas.

Caminos.

Reparación, Obelisco, Mendoza, Doña Elvira, ronda de 
Segovia y paseo de las Acacias.

Explanación y afirmado, calle de Almansa.
Recargo del atirmado, O'Doniiell, Santa María de, la 

Cabeza, Princesa y paseo del Canal.
Limpieza, Alcalá, Alfonso X il, pasco de la Castellana, 

Retiro, paseo Imperial, Tela Vieja Y caminos de San Isidro.
Servicio de palenques, varios puntos por hundimientos 

en la vía pública.
Guarderías, depósitos y puntos de obra.

Taller de cerrajería y máquinas.
Lirajneza y conservación de máquinas, compostura de 

lieiTamientas v  cilindrado de calles afirmadas.

Aceras.
l:'- Zona .—Corte y asiento de encintado, Ponzano. 
Asiento de encintado, Eortnny.
2,’̂  Zona.—Corte y  asiento de losa, Claudio Coello, 

Maldonado y Juan Bravo,
•3.“ ZouH.“ Auxilio de trabajos, en la segunda zona. 

Empedrados.
/.“ Zona .—Empedrado de cunetas, bajada de la Mon- 

cloa,
2. ’̂  Zonn.“ Empedrado dé cunetas, Serrano.
3. Zona.—Empedrado de cunetas, Peñuelas y Ercilla.

Caminos.
/.a Zona.—Conservación y limpieza, en los trozas.
2, “ Zoíífí,—Conservación y limpieza, en los trozos.
3, " Zona .—Conservación y limpieza, en los trozos.

Personal auxiliar.

1. “ Zona.— Guardería, en sus puntos.
Terraplén, bajada de la Moncloa.
Limpieza, Almagro, Trajineros, Bravo Murillo, Bretón 

de los Herreros, Modesto Laí'uente y  Ahascal.

2. " Zona. —Guardería, en sus puntos.
Explanación, Alcántara y  Sagasta,
Limpieza, Claudio Coello y Velázquez.

■3.’  ̂Zcm«.—Guardería, en sus puntos.
Limpieza, Ferrocarril, paseo Blanco, Delicias, paseo de 

la Choperas y camino de las Cambroneras,

Obras nuevas.

Zona.—Urbanización, Ponzano, Fortuny y Xicasio 
Gallego.

2." Zona,— Levantando grava, Serrano.
Urbanización, varias calles.
Madrid 30 de Diciembre de 18t)7.—El Ingeniero Direc­

tor, E. Naranjo.

PONTANEtllA ALLANTARILL.iS.

Hecono cimientos.

Para licencia de alquilar, calle de Embajadores, 109 
y 127.

Para reparación de pozo de bajada, calle de Ferraz.
Por filtración, calle de la Florida.
Para reparación de la alcantarilla, pradera de la Virgen 

del Puerto.

Reparación y conservación.

Limpieza del cauce, .Arroyo de San Bcruardino.
Reparación de un pozo, calle de Femiz.
Reparación de la alcantarilla, pradera de la Virgen did 

Puerto.
Reparación de absorbedero, calle de Fúcar.
Atarjea de saneamiento, calle de Don Diego de León,
Filtración, calle de la Florkla.
ilundimiento, puente de la Abadía,
Reparación de una fuente, calle del Pez.
Rotura de la tubería, glorieta de los Cuatro Caminos; 

puente de Segovia; paseo de Santa Engracia, 33: Matadero 
de vacas; Puerta del Sol, 10; plaza de la Independencia, 5 ; 
calle del Aguila, .10; Segovia; llermosilla; Padilla; Méndez 
Alvaro; San Miguel, 22; Tnriíá, 9; Don Felipe, 9; .Atoclia, 
47; Alcalá, 10; Gonzalo de Córdoba, o.

Rotura de un empalme, calle de Bailón, 25; Poncia- 
no, 4; Tetuáii, DJ; Atocha, 77; Alcalá, 25; Argumosa, 20; 
Reyes, 7; Sombrerería, 15; Doctor Fourquet, 18; plaza del 
Progreso, 13; de Jladrid y de la Independencia, 7, 9, 10, 15 
y 19.

Obras de nueva instalación.

Construcción de absorbedero, calle del Salitre y  Som­
brerería. ■

Limpieza de pozos negros, 38. ,
Madrid 30 de Diciembre de 1897.=E1 Ijigeniero D irec­

tor, Valcuthi Gónies.

|| . .11
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PARQUE Y JARDINES

PARQUE DE MADRID

^071/í,—Construcción de lioyos para la plantación,— 
Rieífo en e) Povar y en lo que fue baño de perros.— Liiu- 
pieza de toda la Zona,

ZíJ/irt,—Plantación en los macizos de 774 plantas de 
alelí de Mahón y 8,467 de piretrtín.— Laboreo de tierras.— 
Limpieza do paseos.
■ 3/ Zoíio.—Construcción de hoyos para la reposición de
EÍrboles.—Cava y plantación en macizos de ó86 piantila de 
silein, 4ill de ínoscipnla y S2» de alelí.—Cava de cuadros 
y  limpieza de paseos.

4,“ Zoíui.—Cava de cuadros en las encinas.—Coloca­
ción de cósped en las inmediaciones de la Cueva.—Cons­
trucción de hoyos para la reposición de árboles secos.—Es- 
tacjuillas de rosal.—Limpieza de paseos y pi aderas.

Zona roí(mfe.—Recocida de semillas.—Auxilio de los 
trabajos en la 3," Zona.—Cuidado del jardin de A^iuirre.

Estufas.—Servicios de ramos, coronas y centros.— 
C a v a  y  laborco.—Riciro en estufas y cajoneras.—Laboreo 
de mantilto,— Esquejo para la inuUiplicación de plantas.— 
Plantación en tiestos.

Oófrtí,.—Cubrir de portland el piso de! estanque del 
Mayo.—Colocación do cinco bancos de piedra en la .3.“ 
Zona. ,

Fodador^s.—Poda en la Zona.
ilííjja .—Construcción de alcorques en pinos y almen­

dros.—Roza y vifrüanda.
PASEOS Y  .lABDINES

Limpieza, conservación y  vigilancia. — Cava, planta­
ción y  embasurado de cuadros en San Bernardino,— lie-, 
corte en el jardin de Recoletos.—Nivelación en la Cuesta 
de la Vef^a.

4," Zo7íít.—Construcción de hoyos y  plantación de ÍTO 
árboles en las calles de Padilla, Juan Bravo, Don Diego de 
León, Principe de Vergara, Cartagena, Pinar y eontiima- 
ción de la calle de Velázquez,

3." Zo7i(f.—Hacer lioyos y plantación de 150 árboles en 
las calles y paseos de Almagro, Jenner, Santa Engracia, 
Génova, Salesas y  Miguel Angel.

3.’' Zajm.— Hacer hoyos y plantación de 210 árboles en 
las ca lles  y  paseos del Pacifico, glorieta de Atoclm, Deli­
cias, Ancora, Palos de JIoguer y (renerai Lacy.

rírem '!.—Arranque de 5.804 plantas para el ramo, 
Ayuntamientos y particulares.— Plantación de estaqni- 
llfis,— Vigilancia en los Viveros y en la Moncloa.

Jiebesa de Amaniet —Roza y ijlantación.— Vigilancia.
rodadores.— Extirpación de la oruga en las calles'de 

San Rafael, ForUmy, Ferraz, Maiiiiiés del Riscal y Cha- 
martin.

< 1 uarderki, — Su scrvicio.
M adrid  ;Í0 de Diciembre de 181)7.— El Ingeniero Direc­

tor, 1*. O. 0) Ayudante facultativo, Em ilio de Alba.

TALLERES MUNICIPALES.

Cen-«;eria.—̂ Arreglo de una bomba; aguzaduras de 12 
piquetas y arreglo de un pistolete, pura Fontanería,—For­
jado de un hierro, ennstrucción de 4 poicas y una platina

para carpinteros, arreglo de 2 calderas de la cocina y 4 ca­
mas y  aguzaduras de 3 alcotanas y  2 aroielies, para San 
Berna rd i no.—Construeeióii de españoletas, pernios y alda- 
vilhis para las vidrieras d(4 despacho del Exemo. Sr. A l­
calde, en el Ayuntamiento.—Construcción de azuches para 
la fuente de Neptimo.—Arreglo de fuentes, para fon ta ­
nería.

Pm fííí'íí.-La  de dos piezas con puertas y la de un friso 
de madera en las olieiiias del Asilo de San Bemardiuo.— 
La de muebles del Ayuntamiento.

Aíiwiíí'íerí«.—Arreglo del muro de contención del Ce­
rrillo del Rastro.

Can feria.—Las obras de esta clase en el referido ututo 
de contención.

Carpintería.—Labra de maderas linas pitra el p;ivi- 
mento de la Alcítldia Presidencia.-Construcción de seis 
huecos de vidrieras para el Ayuntamiento.— Construcción 
de las vallas de San Francisco,—Construcción de seis hue­
cos de vidrieras para el patio de la primera Casa Consisto- 
rial.—Conducción de 4 cajones de la Plaza del Carmen al 
Almacén general.—-Construcción de cubetos tiestos pcira el 
Parque de Madrid.—Compostura de cajoues en <?1 Matadero 
de vacas.— Colocación de caños de madera en fuentes de 
vecindad, en Fontanería.—Arreglo de cajones para guar­
das, en Talleres.—Construedén déla  valla del jardín, en 
el Asilo de San Bernardino.— Arreglo del mobiliario de las 
oficinas de la primera Casa Consistorial.

<?«(■(miicioaei'íVi,—Recomposición de manga.- y mangui­
tos, para Fontanería, .

Jtadrid 2ii de Diciembre de 1897.=E1 Arquitecto Jefe, 
Berilio G. del Valle.

p o l ic ía  u r b a n a .

Denuncias y  secr/c/os prestados p o r  e l  Cuerpo ds G uard ias  
m unicipales en ¡a sem ana d a l 2 3  a l  2 9  d e l actual.

Den uncías.— Distrito de Palacio, 51); Uni ve reíd ad, S5: 
Centro, 39; Hospicio, 32: Buenavista, 77; Congreso, 33; 
Hospitcil, 34; Inclusa, 21; Latina, 19; Audienci i, 23: Sec­
ción de carruajes, 14; total, .146. .

S’crvicios. —Distrito de Palacio, 1; Universidad, 2; Cen­
tro, T; Hospicio, 7; Buenavista, 16; Congreso, 3: Hospital, 4: 
Inclusa, 9; Latina, 7: Audiencia, 8: total, 64.

Ai qtiemadero por el personal del distrito de Buenavis­
ta, 2,500 gramos de pescado: por el de la Inclusa, 2 vacas 
y por el de la Latina, 3 conejos,

Madrid .30 de Diciembre de 1897.—El Visitador genera! 

Roberto Roldmi.

Servic ios de l Cuerpo de Bom beros en la  p resento  sem ana.

Asistencia ¡1 un incendio de escasa ini portan eia.
Idem al traslado de la fuente de Neptuiio,
Idem al derribo de una casa.
Visitas giradas por él Arquitecto Jefe, 11.
Idem poi' los Cíipataces, 364.

El alumbrado público en los diez distritos de esta ca­
pital se encendió los días del 23 al 26 del actusi á las 4 y  
55 minutos de la tarde y  desde el 27 al 29 á las 5; y se 
apagó en los días del 24 al 27 ú las 6 y JO minutos de la 
mañana, y de) 28 al .30 á las 6 y  15 minutos.

A yu n tam ien to  de M adrid
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Bajas nat j r a h s  en e/ a lam brado público.
Distrito de Paiado, lii lioras y 45 minutos; Universi­

dad, 40 horas y 40 minutos; Centro, 1 hora; Hospicio, 7 llo­
ras, y 50 minutos; Bueiiavista, lü lloras y óO minutos; In­
clusa, 30 minutos; Latina, 45 horas y  35 minutos; Audien­
cia, ;i horas y 10 minutos; total, 134 horas.

GABIÍsTKTJÍ I'OTOMETllICO ■

S ervic io  de com probación d e l gas d i i  a lum brado daran ta  la  
p rim e ra  quincena del mes de D ic iem bre .

Número de experimentos practicados................ 105
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumi­

nosa (para 42 gramos de aceitej máxima, litros. 03‘40

Idem id. id, mínima, id......................................  95‘28
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros...................................  9G'08
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite) máxima, litros..............  20*08
Idem id. id, mínima, id......................................  21‘08
Oscilación de la presión en el manómetro del 

Gabinete durante los experimentos, máxima,
milímetros..................................................... 32

Idem id. Id. minima, icl...... ...............................  27
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido al­

teración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 16 de Diciembre de 1897.=E ! Jefe del Laborato­
rio, Fausto Garagarsa.

BENEFICENCIA Y SANIDAD

L A H O H A T O R I O  Q U Í M I C O  M U N Í G I P A

ipas pitaWes que sarteu i  íi(jril=ílesuiiita de los dalos analíiieos obtenidos daraule la quineena del I." al 16 de Dimnibre de W .  Dales uiáiioios

PHOCEOEflCIA

RKSIDUO Fijo
lltEBli 0Be.tül(¡Á

tEpniiiU li t) iiU i M iltti = U KITR O &SKO  C O M B IN iO O  KN ESTADO
tlKEttl
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tiíii tipn- 
it i l i i l t  t i  
id iiiD  i  

|o  7M u .
0. r. pDt
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nintmiE
. ifi

iJlFnhiti-
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í—V̂ IM
r

ítm

íi. it r li lr t
ttlíDúdii 
(1. pit It llf

RT.ll

[ : u u  pir [ilr«.

'lü msíircieü

C riiit liír*. BruÉi IUm

StííSÍCf) 

íNK»i F«r litr«

áliriNJ4CiU

Cnzn pir tííri.

xLW iíii»or:t]r. 

Grun p r

Lozoya tomada
en los depósitos. 0,057 0,056 0,003607 0,005607 Indicios. Indicios. 0,00010 0,00006 7c!i02ri 22

Idem id. en las
fuentes públicas 0,056 0,0K 0,005544 0,005544 Idem. Idem. 0,00010 0,00005 7<i<̂04S ■JO

Viaje de la Reina, 0,330 0,330 0,002898 0,002828 Nada. Idem. 0,00006 Indicios.
Ideal de la Caste-
llana................ 0,438 0,438 0,003024 0,003024 Indicios. 0,0008 0,00005 0,00005

Idem de la Alcu- 1
billa................ 0,376 0,376; 0,003213 0,003213 0,000u 0,0010 0,00003 0,00007

Idem (Je Abrofii- 1
gal bajo............ 0,473 0,47a 0,003906 0,003906 o ,o o a 5 O.OOCK 0,00010 0,00008

Idem de id alto.. 0,444 0,444 0,003024 0,003024 0,0002 0,0007 0,00005 0,00003
Idem de Amaniel. y,3S5 0,383' 0,004474 0,004474 Indicios. 0,0020 0.0000.5 0 000&5
Idem de Retamar o,2:ío 0,230 0,003780 0,003780 ídem. 0,0015 0,00015 0,00005
Idem lie) Retiro.. 0,433 0,433 0,003843 0,003843 0,0008 0,0003 0,00004 0,00(X}4
Idem de! C. Rali- j
lias................... 0,S0 o ,a ñ o 0,003339 0,00'A339 0,0013 0.0016 0,OCO!8 ■ 0,00008

Idem de San Uá-
1,25S

1
maso............... L2.5S, 0,002:í94 0,002394 0,0004 0,0030 Indicios. [DlfOtllblt.

Idem do la fuente 1
de! Berro.......... 0,748 0,748 0,001953 0,00: 9-53 0,000j 0,0027 Idem. Nada.

Idem de la Casa 1
de Campo (fuen- 1
te mineral)....... 0,233 0,231

i
0,005040 0 ,0 a 5 0 4 0 0,0003 0,0008 0,00027 0,00008

IKESIl
TOljli]

Ii. rtr litn

0,013

0,013

: (¡Bilis m i

bt,uUon y boa de to

nTlt

40

4"

PEI3B-
lESn

25

25

Las aguas del Lozoya han llegado á sus depósitos y fuentes públicas sensiblemente ciaras, inodoras y sin denunciar sa­
bor alguno durante toda la quincena; la materia mineral en suspensión arrastrada por el agua ha sido escasa, no rebasan­
do ningún dia e! peso de un miligramo por litro; ia cantidad máxima de materia mineral disnelta (0,056 gramos por litro) 
ha correspondido al dia 15, y la mínima (0,054 gramos) al tila 9. La cifra máxima de materia orgánica significada en con­
junto en el cuadro correspondiente al día L", siendo la mínima (0,005166 gramos por litro) perteneciente al dia 16, lo que de­
nota en el agua un grado de depuración orgánica mayor que en la pasada quincena. Las.combinaciones oxidadas deí 
nitrógeno se lian lieeho patentes por ilébiles indicios, y las liiiirogenadas del itiismo metaloide acusan cifras iiiferioros á las 
normales de este agua. El titulo oximétrico ha experimenlmlo aunmuto, sufriendo en cambio disminución relativa el coefi­
ciente de alterabilidad. *

Las aguas de la ftterile minerai de !a Casa de Campo presentaron varios dias enturbiamiento oxigenado por precipita­
ción de compuestos ferrosos propios de la composición del agua.

Las aguas de los demás viajes mencionadas no han ofrecido alteración'importante en sus caracteres y composición 
normal.

Ayuntam iento de Madrid
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Análisis, rñconooim ienfos, ensayos, oio:, p racticados en ©ííb La­
borato rio  d uran te  ía  p r im e ra  quincena do! mes de D iciem bre.

e s p e c i e s . Iti.

De leches........

De jamón........
De petróleos—
De setas..............

De tejido lardoso
de cerdo...........

De id. muscularde
Ídem................

De aguas.............

lílilnlrritntltDit ímiim.

De vino de Jerez,.

De ¡d, de manza­
nilla ................

De raíz de achice- 
ria tostada ..

De pastillasde clO' 
rato sódico á la| 
cocaina........

CLASIFICACION.

Total

Adulteradas por aguadas y bora- 
tadas.Bueno.

Buenos, , , ,
Sospechosas, desechadas para el 

consumo.

3 I Con cisticercus.

■r I
Potables,

Clasiílcado para el adeudo, partida 
núm, 3J.

Idem id. 33.

Idem id. 07 si es nacional y exenta 
si es extranjera.

Clasificadas como m ed icina les, 
exentas.

49

‘¿i

Desinfecciones practicad as  p o r esta dependencia d uran te  la  
p r im e ra  quincena de! mes da la  fecha. ivnni«*

Ordenadas por los Sres. Médicos de la Beneficencia
Municipal................... ,.......- ■ - ........ ‘ ....... ..............  9

Idem por los Sres. Subdelegados de medicina............  ¿
Idem por las In.specciones de vigilancia......................  *
Idem por los particulares............................................  .

S u m a n .....................  3'̂
De estos datos correspondenal distrito de Palacio, 2
Idem al de la Universidad..................................  ”
Idem al del . ................................................ .
ieni al del Hospicio.............................................
Idem al de ........................................................
Idem al del Congreso..........................................  '
Idem al del Hospital.. - ......................................  "
Idem al de la Inclusa..........................................
Idem al de la Latina...........................................
Idem al de la Audiencia..........................................

39
Efectuadas durante el día y la noche en diferentes pun­

tos de la Via pública (alcantarillas, urinarios absor- 
be^lerosy riimonadas), por la brigada destinada al
CÍGCtO- ♦ ............................................... . ■

Desinfección de ropas en la estufa de vapor..............  .... ”
T o t a l , ..........................  34fi

ESTADO de fas especies reconoc'das p o r  h s  B evtsorrs  tfeie-

fíe facián  de las re te s  de cerda, in u tilizad as  p o r esta depen­

dencia durante la  p r im e ra  quincena d e l mes de la  fecha.
Nti lUffo.

En el matadero de cerdos.........
En la estación de) Mediodía.. . . 
En el parador de la Arganzuela,

Total........

ímES PISA EL (O.A'S[»(. ISÍIilES F.ABA EL [OSSliSI
EEPLtlíS REtíüOtiMS,

[lint t fin» llllíriDIl ttiiii

Jamón.................... 186 15.595 7 51
Tocino..................... 2 204 ti
Corderos................ 3.164 »
Cabritos................... 681 Vi ¥
Terneras................ 8,r5
Pescados................ i 6.94! 1 . «

Los jamones inutilizados lo tueron por contener cisti- 
5 reos,

Madrid 16 de Dicien 
rio, Fausto Caragana.
 ̂ Madrid 16 de Diciembre de l.SÜT.^El Jefe del Laborato-

I 3 E  s o o o :k , : r o .

Servic ios prestados p o r  las mismas en !a  sem ana d e l 2 3  a i 2 9  de D ic iem bre  de 1 3 3 7 .

FAGULTA'nViiS.

CLASE DEL SERVICIO.

Idem en consulta general. . .. 
Idem en la de eníermedades d

la mujer..................... . ■
Idem en la especial de ñiños.
Idem en la !d. de la vista----
Ídem en id. de la gargaiitt

nariz y oido.s......... ......... . ■
Operaciones en Id. de la mujt
Idem en id. de la niños........
Idem en Id. de la vista.........
Idem en id. de la garganfi

nariz y oídos..................-
Accidentes socorridos por h

Médicos de guardia.........
Partos y abortos asistidos. . 
Reconocimiento de enajenad'
ídem de cadáveres.............
Consultas celebradas.........
Asistencia á incendios........

T o t a le s—

D ISTR ITO S .

Ftluii. Loitmiiiid.l (flirt. lltipitii BDtmrhh. (üipst. Ulspitl!. iDllDEt. LüIÍDíl.
■

) 38 '¿4 2Í 31 4 30 37 47
30 49 26 89 18 11 36 23 ■ 61.

90 H It it ü »
113 )» n i) ü

. Ti Ir » '» 28 9 >t » it

’
r 4

1*
1*

•»
)•

))
»

36
w

»
» N

» H
1

3 s Tt » » it » it ■» H
yt it i» it « » 1» >

1 0 a 11 It )t it it

ja
7-1 45 56 97 29 42 69 132 94
?S 4 I .5 3 yi 4 2 u

jS ^ >
»

1
i»

»
it

)t
1

>t
1

1
1

1
» I

1 1 yt « D )> »

1 ^ m > yt i> 1 Vi >1 i»

.1 564 157 109 2Ì2 146 68 1 141 195 203

ÁuditDtii. TOTAL,

lü

\2X U929

■'ii 1 UT ' ¡ a d r i d
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CUSÍ bí LUS SKKVICIOS ÜQÍICCUiÜUS.

Medicinas.....................
Sanguijuelas................
Aparatos ortopédicos.,.

I Burras......
Leche de Cabras......

( Vacas........
Pensiones de lactancia.

Pan...........
\ Carne........

Víveres.. ’ Tocino.......
/ üarhanzos,. 
I Chocolate..

Carbón.........................
( Jergones__
1 Sábanas___

Mantas......
Camisas__
Vestidos —  
Envolturas.

Ropas...

Totales......

ADMINISTRATIVOS.

HOMKRO DE PERSOiíAS SOCORRIOIS POR DISTRITOS.
EniiersNiil. [tuln. Dí(Oiviil). Cmtrcíi. Hispltfll.

547 34 39 339 497 24 661 » u I )•
I yt ]• l O 19

14 1 » 2 4 yt 4» n » 1 í ]» 6
14 3 )» )» 15 6 156 » 12 12 4

14Ü ló3 17 67 340 207 77
140 163 17 57 340 207 77
¡40 163 17 57 340 207 77
140 163 17 57 340 207 77» y> n 19 íf 31 )>
140 163 17 ,57 :J40 207 77a » » 14 » »1) >1 50 i)

» u )> )> 162 » »
» ]* » 2 » »
» A )4 » 3 »
» » >ï 1 12 » »

1.276 1 910 124 641 2.475 1.100 491

Ulíta. Áaditidt. TOTAL.

626 663

La Casa de Socorro del distrito del Centro recogió tres niños abandonados en la vía nühiica 
La del distrito de Buenavista ha entregado tres cJtalecos de bayona á otros tantos pobres.

ABASTO S

23S 8.243

ALm M ISTliAClÓN DE LOS M ATADEROS MUMOIPALES
Recaudación por derechos de degüello, precios del ganado, etc., en la semana del 2 2  al 28 de Diciembre de 1897 y

BU comparación con igual período de 189ti.

Reses ifegolladas en ta semana y su comparaciofi.

D iftre n c /a En mas......................
En menos.................

Reses degolladas en el año y su comparación.

D ife re n c ia  . I En mas............................
I En menos........................

Preoirs dp) ganado.
Seguii certiíicaciones dudas por ios Fieles de ganaderos 

el precio del kilo fué en la semana de...................

Proccrtrncia del ganado.
De la provincia de Badajoz.......................................
Ideni de Cáceres...........................................
Idem de Córdoba...... .................................... ! ! ! ! ! ,  !!
Idem de León................................................
Idem de Lugo............................................. . '! ! ! ! .  !!*
Idem de Madrid................................
Idem de Oviedo..................................
Idem de Salamanca........................... X."!
Idem de Segovia..........................................
Idem de Sevilla..................................
Idem de Toledo...............................
Idem de Zamora.................................... ! ! ! ! ! ! ! ! ! . ! ! !
Idem de Zaragoza...........................  ...............

Reses inutilizadas en la semana.
Quemadas por hallarse en mal estado......... .
Deseebada.s del consumo............................ .
Derechos de degüello por res......................

clasks ok ganados I.OUÜCíNa ÍElEULt
Vacuno* Terneras Lanar. Cerda. Prixetítt.

1.27(1 502 1.080 1.973 12.1481.189 428 1,245 2.143 12.325
87 74 435 » '  123» )> 170

39,015 14.414 82.863 17.257 2(i2.0U5‘8038. Uili 12.508 95.106 18.001 204.906'60
879 1.000 y> »

» 12.243 741 2.300'80

1‘09 á 1'28 T 34 á P38 l ‘T2 á 1‘78

M d 634
Id » 39611 d d

421 d
359 d » d
» » 287 48
302 d
191 d d »
» d 508 »
a d d 176
)) d 456 302» d 429 »

» » 54
1.270 » 1.68Ü 1.973

» » d
12 » rt

1 l ‘5ü ÜMO 3

ello en la semana, en la relación de Ü‘32 por UW 
/tienara.

r I
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P rñ c io  m edio en p la z a , durante  la  sem ana de! 
D ic iem bre  de 1 8 9 7 , de los a rtícu lo s  que á 
se exp resan . '

Carnes y grasas.
Vaca................ ................  Kilo.
Ternera................................ Idem.
Carnero.............................  idem.
Embutidos........................... Idem.
Jamón..............................  Idem.
Tocino..............................  Idem,
Manteca de cerdo..............  Idem.
Lomo................................... Idem,

Aves y caza.
Calimas............................  Una.
Palominos......................... Par.
Pichones...........................  Uno.
Conejos................................ Idem,
Liebres.............................  Una.
Perdices...........................  Par.

Pescados y mariscos.
Almejas............................  Kilo,
Bacalao...............................  Idem.
Besugos...............................  Idem,
Calamares.............. .........  Idem.
Congrio............................. Idem.
Escabeche........................  idem.
Lenguados........................... Idem.
Lubinas.............................  Idem.

' Merluza............................. Idem,
.Pajeles.............................  Idem.
Pescadiüas.......................  Idem.
Salmonetes....................... Idem,
Langostas.........................  Una.

2 3  a t 3 0  de 
continuación

Sardinas. 
Truchas,.

Kilo.
Idem,

0‘80
3‘50

Legumbres, frutas y verduras.

.^rroz................................  Kilo.
Garbanzos........................  Idem,
Judias............................... Idem.
Lentejas............................ Idem.
Frutas. .............................. Idem.
Patatas.............................  Idem.
Verduras...........................  Idem,

Líquidos,
Aceite...............................  Litro.
Aguardientes....................  Idem.
Alcoholes..........................  Idem.
Vinagre.............................  Idem,
V in o .................................. Idem.
Leche................................  Idem.

Combustibles.
Carbón cok.......................  Kilo.
Idem mineral..................... Idem
Idem vegetal.....................  Idem.
Petróleo............................ Litro.

Varios.
Azúcar..............................  Kilo.
Café..................................  Idem.
Chocolate.......................... Idem.
Huevos.............................. 100 I
Jabón................................  Kilo.
Pan...................................  Idem.
Sal..................................... Idem,
Sopas................................  Idem, •
Tés.................................... Idem.

CEMENTERIOS.
Inbum cciones verificad as  en los C em enterios de esta c a p ita i duran te  ¡a semana de! 2 3  a l 3 0  de D ic iem b re  de 1 8 9 7 y  en ig u a l  

p e riodo  del quinquenio a n te rio r.

jzK m -c rM iÄ o ro is n E s .
CEMEKTEKIOS.

1£97. 1896. 1895. 1894. 1893. 1892.

Nuestra Sra, de la Almuclena......................... 237 2ÜÍ> 202 177 19Ö 399

San Justo..................................................... 23 15 10 21 13 38

San Lorenzo.................................................. 13 12 9 12 19 IS

San Isidro..................................................... 10 2 4 4 3 10

Santa María.................................................. 9 8 2 3 5 7
t >J » y> D

Civil.............................................................. 1 » Ì) » »

293 2d3 233 217 230 472

Fetos inhumados en el de Ntra. Sra. de la

Almudena.................................... .............. 19 14 11 39 12 29

Imprenta Municipal.



SESION ORDINARIA DE 31 DE DICIEMBRE DE 1897.
Discusión del dictamen de las Comisiones de Hacienda y Presupuestos, proponiendo la emisión de 

obligaciones municipales, para liquidar los créditos de Kesultas.

DISCURSO DEL EXCMO. SR. ALCALDE, CONDE DE ROMANONES,
-Coticfíjales: Parece natura] que, tratándose de iin 

proyecto de tanta importancia, cual es el sometido á vues­
tra deliberación por iniciativa de la Alcaldía, sea ésta la 
(¡ue explique, siíiuiera sea en breves palabras, cuál es el 
alcance y fondo de diclio proyecto.

Ningún otro en el orden de la importancia ¡mede su­
perar á éste, por inuctias y  transcendentales que sean las 
demás cuestiones en que el Ayuntamiento tenga que en­
tender, porque lo que se contiene en este dlctaiinm que 
hoy vais á discutir, constituye la esencia de todo aquello 
i|ue vosotros tenéis que defender, puesto que se nitieve al 
<u'édito del Municipio. En efecto, sin crédito y sin arreglar 
todo cuanto se refiere al presupuesto de la Corporación, la 
vida de ésta no puede desenvolverse con normalidad; y  es 
imposit)le é inútil haliiar en esta casa, por ahora, de pro­
yectos más ó menos grandes, porque todos ellos se contie­
nen en una sola palabra: dinero: y mientra.s no se tenga, 
el Ayuntamiento no puede hacer nada en este orden, por 
muy levantados que sean sus propósitos. Pero aún hay 
algo más importante que el dinero: e! crédito; porque pue­
den las Corporaciones,'lo mismo que los individuos, tener 
una situación financiera modestísima: pero lo que no está 
permitido á nadie es viv ir vida de descrédito, es no estar 
en todas las ocasiones en disposición de hacer Honor á 
su firma.

Yo siento tener que hablar de este modo; mas si no en­
tendiera que la situación era ésta, eso proyecto resultaría 
inútil. .Si ci crédito fuera bueno y estuviera siquiera en re­
lación con las garantías que pudiese ofrecer, seguramente 
estaría de más este proyecto.

El proyecto que ahora váis á votar, tiene en contra 
graves prejuicios, ios más difíciles de vencer en esta oca­
sión y que estrit)an precisamenti* en la prevención de esos 
mismos acreedores en relación con el Ayuntamiento; por­
que, precisa decirlo con toda claridad: el Ayuntamiento, y  
conste que hablo de los anteriores y no me refiero ai actual, 
no ha procedido con sus acreedores con aquella seriedad y 
prudencia exigible al Xlunicipio de Madrid.

Dos son los fines i[ue se persiguen en este proyecto: 
uno inmi'diato y otro menos inmediato. El primero se re­
duce á consolidar la deuda fiolante, y el segundo tiende á 
encontrarse por estos medios en circunstancias pora poder 
acometer mayores empresas en el día de mañana y acudir 
al crédito para unificar las deudas y acometer grandes 
obras que redunden en beneficio de la poblaeión.

¿Era posible continuar ni un dia más en esta sitnaciónV 
Basta con acudir á los arcliivos para ad([Uirir el convenci­
miento de que esta cuestión Im sido la constante preocupa­
ción de todos los Ayuntamientos desde hace veinte años. 
Apenas ha habido uno á quien no le liaya preocupado y 
que no liaya traído proyectos más ó menos buenos, aunque 
todos ellos inspirados en los mismos laudables propósitos. 
Y,i en lí<87 el Sr. Aioreno Elorza, en una Memoria decia que 
la situación del JIunicipio en lo relativo á resultas era im­
posible y no podía durar un día más. ;De qué manera los 
hechos desmienten las aseveraciones que parecen más jus­
tas y razonables!; han pasado diez años, pero no en balde 
han dejado impresa una huella profunda y dolorosa para 
el Ayuntamiento, que se sintetiza en un aumento conside­
rable de su deuda, que ya (ui aquella fecha se consideraba 
angustiosa.

El .Ayuntamiento podrá coiitiiniar no pagando lo que 
debe, pero iio lo hará impunemente, en primer lugar por­
que ¡a ley no le autoriza á* hacer tabla rasa con sus acree­
dores, y  además porque no satisfaciendo el interés ai dia. 
lo pagaría de otra manera, no por más indirecta, menos 
costosa, pues todos los suministran tes contratistas v.an ale­
jándose de esta casa, y todo el mundo siente grandísimos 
resquemores á entrar eu tratos con el Ayuntamiento por 
faltarle la seguridad de que éste los cumphi.

¿Puede discutirse y sostenerse por alguien que el Ayun­
tamiento se halle eu condiciones de seguir en esta situa­
ción? Yo entiendo que ningún Sr, Concejal pretenderá esto.

El Municipio se encuentra con una deuda por Eesultas 
más ó menos grande que no ha satisfecho en el acto en 
años anteriores por falta de dinero, y en estas cireunstan- 
eias tiene que proponer el único medio que le queda, di­
ciendo á los acreedores; «esa deuda fl'-tante que está en s i­
tuación irregular, ha de convertirse eu signo de crédito qim 
va á tener la seriedad de uu compromiso formal: de esa 
manera el Ayuntamiento podrá hacer frente á las obliga­
ciones que contrajo en épocas anteriores; la Corporación m> 
puede hacer más, si tuviera dinero pagaría en el acto, peni 
esto no puede liacerlo»; y es seguro que los acreedores que 
han visto transcurrir muchos años sin i|iic el .\yiiiit;iinien- 
to pudiera acometer esta empresi, es seguro, repito, <iuo 
no viendo esperanzas para el porvenir, se fijarán muy mu­
cho, en su inmensa mayoría, en las ventajas que les ofrecí- 
este arreglo hoy projuiesto.

No pasó, sin embargo, desapercibido á la .Alcaldía (pie
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ííste proyet;to podiíi envolver grandes dificultades, y antes 
de acometerlo sentía verdaderas dudas, ])orque es iiecC' 
saj'io tener valor para inieiar empresas como estas en ()ue 
de lina manera imis <3 menos real se manejan elí'ras enor­
mes. La malicia en esti‘ punió llega liasta el c.'ttremo de 
no res¡)etar nadie alisolutaineiite-, mñs yo soy de los 
que entienden que cuando se ocu])an deternihiados cargos 
liay (¡lie liacer í'reute á lodo, incluso ;i la eaiiinmia, liastan- 
do para ello tener la conciencia tranquila; entiendo que lo 
que no puede Inicerse para evitar las imirinuracioiies y las 
e.alnmnias, es dejar de llevar á calió lo que liay oliligación 
de realizar por imperio de la ley y por imperio de la moral.

Fíjense liien los Sre.s, (.’oiicejales en que el proyecto pre­
sentado tiene id carácter de un acto Idlaieral y en que 
como tal, no cahe liacer un proyecto ]ier(ec,to con arreglo 
á los intereses del Ayuntamiento, sino en condiciones tales 
que pueda Scr aceptado ]ior los acreedores, ]mos si óstos no 
lo admitieran liabi'iamos hecho al"'0 peor que perder el 
tiempo, lialiriainos inferido una herida gravisiina al crétli- 
to municipal, yantes que esto suceda, la. Alcaldía retiraría 
<;l pi'ojo'cto.

,Me dirán algunos que lo nattiral era (¡ue antes quo este 
¡ii'oyccto viniera á ser dictamen, se contara con la aqiiies- 
c.encia de los acreedores, llamándoles á oelehrai' coni'ercn- 
cias a) otijcto de verificar un concierto para sotneterlo des- 
¡más á la Corjioración. ;Ah, rtres. Concejales, para algo lian 
deservir las lecciones de la es¡)erieiicia, y no debe olvi­
darse la manera (pie ésta tiene de enseñará los liombresl

tille este pi'oyecto es nuevoV ¿lís ([iie se discute iior vez 
¡iriincra? Se ñau presentado ya otros iiiuclios y  la mayor 
parte de ellos lian fracasado. Vo no puedo olvidar qué al­
guno parecido á éste l'racasó ¡air halier querido llegar á un 
concierto previo con los acreedores, á quiénes se llamó para 
(|Ue expusieran ;ais razonamientos, y tan severas acusacio­
nes hicieron al Ayuntaniieiito, ipic no hnlio contestación 
i|ue darles.

Xo se puedo adelantar nada por este camino, portiuc 
siendo los ('réditos tan heterogéneos os inny dificii llegar á 
im concierto niiániiae ó por lo iTlciios de la mayoría. Por 
esto hago yo ene.ítión eaintn! el que no haya eoncierto ¡irc- 
vio, considerando (¡ue e(|UÍvaldria á un fracaso completo.

l.as de.más cnndicioin‘s ya se lian disciitiilu otras veces; 
lii único nuevo (¡ue. ahora se trae es una .mguridad en el 
orden mora i de i|uc el pro.vticto, tal y ('tmnj lo presentó esta 
Alcaldía, lialirú de tener la acc-ptación d(‘ la gran mayoría 
de los acreedores dcl Ayuntamiento. A  estt.i ñu la Alcaldía 
Ini íieclio las gestiones que lia creído necesarias.

No me duele tener que volver sotna; el misino argumen­
to; y ajiroviicho (‘sta ocasión para hablar con Oída (daridad, 
portjiie no quiero (¡ue (|uedc nada im las somlirtts, y decir 
e.on t|nién he irata io. las couvers.acioiics <pie lie sostenido 
y l(>s puntos (¡ue lian sido objeto (h; dclib(;l'ación, pues tani- 
liii'm en esto pmale ctíbarse la calumnia, y si se ceba, (|iii(;ro 
dar ocasión conqilcta ¡lara ello,

I)(i los veinl(^ ó veintitims millones de jiesetas <|ue el 
Ayuntamiento déla*, dos teixuu'as parKís corresponden al 
concepto di- Deuda, y de estas dos terctu'as partes más de 
un ílO ¡)or 100 se halla en ¡msesión de acr(((slores ('Xtranje- 
i'iis, los cnahes tienen constituidos comités, que iludieran 
llamar.se (i(i didétisa, en Aiiistcrdam, Bruselas, Fruncrort y 
París, comités con representación l(‘gal (¡ue curias veces 
se lian dirigido á este .\ynntamicntn, y uno d(.i sus princi­
pales individuos, el (pie pudiera llainar.se jefe de los acree- 
din’es, es un Imnqnero poderosísimo re.sideiifc en esta últi­
ma polilaciOn, llaiiiado álr. IPúnacli, quien ha sid(> constan-

temente la pesadumbre de todos los Alcaldes y la mortifi­
cación d(; to*los los Giíbiernos, porque con una insistencia, 
extraordinaria no desaprovecha ocasión ni momento para 
estar coiititiuameiiVe reclamando - su derecho en todas ias 
formas ([ue están á su alcance y cerca de todos los Go­
lii ernos, Piles bien, con este señor hube yo de hablar, y 
liuViiera faltado- á mi deber no haciéndolo, y supe que 
todos los acreedores extranjeros dijeron (pte lo (lue aqm'd 
determinara estaba- Iñeii liedio, y que ellos, por su parte, 
lio dallan ningún paso mientras dicho señor no lo hiciera .

Yo tenía como base y fundamento para entrar en dis­
ensión el proyecto presentado por i). Santiago Angulo 
y estos acreedores el año 1893, y de este convenio podía 
aeiqitar todo nieiniis dos cosas. Exijian entonces que se les 
pagase al realizar esta operaeión una cantidad en metálico 
por atrasos eorrespondicntes á los (qcrcícios de 1892 y 185)3, 
y (pie además se les diera una garantía real é hipotecaria 
y una intervención de diclios comités en la administración 
dcl Ayiintamimito, ]ior lo menos, en la renta que se los 
diese como garantía. Xo pude admitir lo primero poiupie el 
Municipio lio tenia dinero, toda vez que si hubiera dispues­
to de dos millones sobrantes, de otra inaiicra lo Imbiera 
realizado, y teuieiulo en cuenta (¡ue era inadmisible el 
hacer una iqieraciijn en forma (pre trajera como consccuen-, 
eia un empréstito más ó menos pequeño, y no pude acep-. 
tar tampoco el (pm sirviese de garantía la renta de consu­
mos ú oti'u cuahinicra, por considerar esta operaeión solo 
como ¡ireliminar de iin gran empréstito.

Xo sin gran trabajo conseguí que admitieran esto, te­
niendo que llegar en este punto á argumentos como el de 
decirles (¡uc si no aceptaban la proposición (¡u c les  hacia 
el Ayuntainiento, tendría que aplicar á su crédito el cono­
cido adagio de (¡ue «perdido por uno, perdido por ciento», 
y que en su consecuencia se vei'ia precisado á no pagar 
ni lo a trasalì o, ni lo eorrientii, ni nada.

Estas liases, ¡inés, (¡uedan arregladas de !a manera-y 
forma (pie lialicis oido, y  toda la correspondencia que ha 
mediado entre los acreedores y la Alcaldía está á disposi­
ción de los Sres. Concejales, porque vuelvo á re¡ictirque en 
mati.U'ia tan delicada no puede iptedar nada en la sombra.

Respecto á los acreedores ¡mr suministros, puedo adi;- 
lantar ih-sde luego ipie gran número de ellos se han adhe­
rido al proyecto, ¡lor más que la situación especial en que 
se encuentran liaga más difícil el poder obtener úna segu­
ridad conqñeta, ]ior la. desigualdad y quizás por las injus­
ticias que con ellos se lian cometido, extremo que ahora 
no es ocasión de disciitii'. ,

Vemos, ¡liles, que bajo el concepto general de Resultas 
se comprende todo lo (¡ue el Ayuntamiento tiene reconneido 
y lio pagado, y  es necesario (¡ue en esto se fijen bien los 
Bres, Ooitcejales par.T mi eonfiiniHr les déñeits de los pre- 

, siiiJuestOB con las liesultas, por(¡ue lo primero es la dife­
rencia (pte existe entre las cantidades presupuestas y las' 
pagadas, y lo segundo i'cpresenta la diferencia entre las 
obligaciones contraídas y las no .satisfechas,

i ’odrá objetarse, no ya por ios acreedores, sino también 
por los Bros, ConcejaieSj (¡ue el proyecto carece de base, en 
(d sentido de (¡no. no vendrá á ser más (pie, uno de tantos 
como Bi3 han presentado, puesto que no basta con la buena 
inteiK'ii'm de pagai' en lo sucesivo las deudas y io.s intere­
ses de este nuevo signo de crédito, cuando para ello .batirá 
de auinenlar mi(;esariíinuuite el presupuesto, y hasta se ine 
dirá risi no habéis podido ¡lagar las obligaciones (¡ne antes 
se contrajeron, cómo váis ahora á satisfacerlas regular­
mente cuando se aiinient.iny

Ayuntamiento de Madrid



May que temu' en eueiita que, en reulidurl, ])or esto con- 
etqU.o, el pi'esupuosto niuiiid¡);il no v;i ;'i .luujenturse niiVs 
i|i¡e eu Ü(.K).000 pesetas eséiisamonte, poniue al realizurse 
el pi'oyoeto leiidráu que desaparecer del capitulo de ôastos 
dOO.OOO pesetas que han venido eonsifíiidudose todos los 
aíios, menos fete, para Resaltas; liOO.OOt) de! convenio de 
18)S0 y I¿;!.Ü00 del correspondiente A ISiil, <¡ne (luedaráii 
paf^adas en td corriente ejercicio. Teniendo ademAs lase- 
caridad de que no han do venir á la eouversióii todos lo.s 
créditos, por lialier desaparecido algunos poseedoj'cs, por 
no presentarse otros de pe<|ueña importancia, y por faltado 
justiíicaeióa de jtersonalírlad i-a alcunüs casos, no es a ven­
turado el siipoiK’i' que en los primeros años escasamente 
lia!)i’A que eoiisicuar en pre.supuesto 1.200,000 pesetas.

De aqui surge la pregunta t-;de donde van A sacarse los 
recarsos‘f y ya con este motivo algo he de decir de lo que 
tiene ([Ue ser el nuevo presupuesto.

Uno de los mayores erroiuis en (|ue vivimos, ó en que 
vive, por mejor decir, el pu<‘l)Io de Madrid, es en In que se 
refiere á los presupuestos municipales. F.l público ve que 
los gastos del Ayuntamiento Huetúan entre 28 y  .‘íO millones 
y cree que esta cantidad e.s la (¡ue ga.sta el Ittunicipio en 
AlutU'id ¡Si pudiera hacerlo eíeetivamentc, de otra manera 
estarían cubiertas sus necesidades!

Pero el presupuesto que aquí se vota no es de 28 millo­
nes; es escasamente de la tercera parte, pnes las otras dos 
restant(ís se eomponmi de partidas impuestas por iiihiisterio 
de la ley, de arpicllas que n ) dependen de la voluntad de 
ios Sros. Concejales, Me refiero-al cupo de consumos, cou- 
tingente provincial, gastos carcelarios, de Instrucción pú- 
liliea, de lieiieticencia y pago de intereses do deuda que en 
junto representan unos veintiún luíilones, quedando solo de 
licclio siete millones para todos los gastos que representa la 
co;-t(í de España, con ñOO.tKlP liabitaiitesl

Después de esto se dirá que el Ayuntamitmtn ílespilCariM 
y (]Ue administra mal los intereses (pie Iíí estAii eonliados. 
No soy de los qitc oreen que uuíistra administmcióu es per­
fecta, ni tampoco de los tpie opiunii <pie los servicios están 
hi(ui atendido.s, poro sieinpre sostendré (¡ue, con los .siete 
miiloiies (pie gasta el Ayuiitaniieuto, dnimisindo bien está 
atendida la población y nadit; piuale (piejarst.' de las deít- 
cieiicias que exi.stan.

Madrid ¡)or sus condiciones, no delúa pagar cuim de 
Donsumos. Con eso tmidriamos una lUí'jora. de inús de llueve 
niilioues.

.Madrid no puede pagar, y seguramente algún dia se 
llegará ú ello, porque liay injusticias (pie no pueden preva- 
hicerpor más tiempo, las fi.úUÜ.OOO pesetas de contingente 
])roviucial. Esto si que ha de sublevar la coucieticia de to­
dos. El Alcalde está resuelto, por todos los medios ipie estén 
á ;ui aleauce, A impedir ipie este año ocurra lo pro¡>io (pie 
(d anterior, y en último caso ;'i declinar todas las r<(spousa- 
biijíiades de lo ipi(( pudiera suceder.

Es de observar el caso de que el AyuiitaiuieiUo viene 
íulmitiendo sin protesta este contingente aumentado por la 
Diputación en cada presupuesto desde hace siete años, 
cuando en a(]uella fecha ia .Vdministraeión provincial esta­
ba, si 110 mejor, por lo menos igual <pie al presente; y sin 
embargn de no liaber aumentado las obligaciones provin­
ciales, se lia aumentado ei contingente a! Ayuntamiento

Yo espero obPmcr ai na rebaja en esta partida para el 
próximo presupuesto; yo espero tanibiéu (|ue d  Sr. (lolier- 
nador civil lia de hacerse cargo de la .situación del .'Ayun­
tamiento, porque no se puede exi'TÍr (]uc el .Municipio 
cumpla honradamente con sus acreedores, y  (pie por otra 
parte venga e(^nstantemeute todos los días resolviendo 
cuestiones de orden público ()ue no corresimndeu A la ca­
pital, sino á Españ.a, y sosteniendo un personal que no es 
de íladrid, sin tener obligación directa de hacerlo.

El Ayuntamiento debe oponerse ú pagar lo (pie iio debe 
pagar y ponerse d(íiitro d(i in Ley satisfaciendo sólo a<pie- 
llo á que e.stá obligado. Xo hay razón para (|UC la Ijcy iio 
se cum])la en lo relativo A los acreedores y para (pie el ar­
tículo t i l  de la misma, que estA tan claro y  terminante, 
tampoco se haya cumplido, trayÓMidonos A la situación en 
(pie nos encontramos.

No podemos continuar^ así por más tiempo. Con este 
proyecto el citado arfíeulo (pieila cumplido, puesto (pie 
serA iimcc(i.sariü el formar el presupuesto adicional (¡ue el 
Ayuntamiento teiidrA que hacer si no aprobara aqiié 1.

Esto es lo (]ue yo ¡iropongo, y en lo eseiieial no ]nie(le 
liaber variación alguna, ponjue en este caso !a Alcaldía de­
clina toda respoiisalúlidad en el (Axito del proyecto, estiman­
do que se da lúa un iiaso ni As en (d descrédito del Munici­
pio. Si este díetn.men iio se aprimba ó se acuerda en forma 
que no logre conseguii' la adhesión de la maynria de los 
acreedores ,((pió Ayuntamiento ni (pié Alcalde tendrá suli- 
ciente valor para venir otra vez A iiiteiitar realizar uii 
nuevo concierto entre los mismos acreedores'í'

Ruego A los hires. Concejales se, iijeii lúeii cii los t(Armi- 
ÌUÌS en (pie está coiieehido el dictamen. No es el proyecto 
d^ esos que [niedeii pasar sin discusión, iii la Alcaldía lo 
(pilero asi, antes por el contrario, es de los que necesitan 
de la mayor atención de todos para (pie cada cual exponga 
las indicaciones (pie consideren necesarias, iierosin apasio- 
nainieiitos de niiigiiiia clase, ponpic no puede habei' inte­
rés personal ni para vosotros ni para, la Ale.aldia, ni otro 
(lesi.m imr parte de todos i¡ue el d(.i defemier el enidito de 
la Corporación.

líacieiido otra cosa, ni V(isotros ni la Ale^ildía cumplí- 
riamos con nuestro deber.

Es cuanto os tenía que decir.

Imprenta Mimiei]atl.
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